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La UE deberá 
hacer frente a 
una oleada de 
refugiados: ya 
son tres millones

Santa Cruz de Tenerife

Cerca de tres millones de 
personas huidas de la inva
sión rusa de Ucrania han soli
citado form alm ente a algún 
país de la Unión Europea pro
tección temporal para poder 
residir y trabajar legalmente 
en suelo com unitario m ien
tras dure la guerra, según los 
últimos datos ofrecidos por la 
Agencia de Asilo de la UE. El 
registro de protección tempo
ral alcanzó su cota más alta el 
pasado marzo, con 1,6 millo
nes, de acuerdo con los m is
m os d a to s que, con  todo , 
apuntan una disminución del 
ritmo de demandas presenta
das, con u n as 50.000 en  la 
cuarta  sem ana de mayo, lo 
que eleva a casi 3 millones el 
cómputo total.

La política de visados de la 
UE ya perm itía a los ucrania
nos antes del conflicto viajar a 
países de la UE sin solicitar 
este perm iso  de viaje si su 
estancia no superaba los 90 
días, lo que les permite entrar 
al espacio  com unitario  sin 
pedir asilo a pesar de la situa
ción de guerra en su país. Sin 
embargo, la protección tem 
poral activada por los Veinti
siete expresamente para faci
litar su llegada a la UE tras la 
invasión rusa es más garan- 
tista, porque com o turistas 
obtienen el derecho a despla
zarse libremente en el espacio 
Schengen, pero no otros que 
ganan con este estatus, como 
el derecho a trabajar, a educa
ción o atención sanitaria.


